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D. ROLDÁN 

MADRID. Sindicatos y organi-
zaciones colegiales de médi-
cos y enfermeros unieron sus 
caminos en una misma peti-
ción al Gobierno. Los conta-
gios de los sanitarios no se po-
dían considerar como una 
baja por enfermedad normal. 
Tenían que tener otra catego-
ría, como una enfermedad de-
rivada de un accidente labo-
ral. Como explicó el presiden-
te de la Organización Médica 
Colegial, Serafín Romero, son 
una patología contraída «a 
consecuencia de nuestro tra-
bajo». Ayer, el Consejo de Mi-
nistros aprobó que se consi-
dere como accidente de tra-
bajo el contagio por la Covid-
19 durante «cualquiera de las 
fases de la epidemia por ha-
ber estado expuesto a ese ries-
go específico durante el ejer-
cicio de su profesión». 

Este real decreto-ley am-
plía la cobertura «al personal» 
que presta servicio en los cen-
tros sanitarios o sociosanita-
rios. Para conseguir esta ca-
tegoría, «debe emitirse el co-
rrespondiente parte de acci-
dente de trabajo y que así se 
acredite por los Servicios de 
Prevención de Riesgos Labo-
rales y Salud Laboral», según 
indica el Ministerio de Inclu-
sión, Seguridad Social y Mi-
graciones. Además, en los ca-
sos de fallecimiento, a efec-
tos de las prestaciones de 
muerte y supervivencia que 
pudieran generarse, «se en-
tenderá que la causa es acci-
dente de trabajo, siempre que 
el fallecimiento se haya pro-
ducido dentro de los cinco 
años siguientes al contagio de 
la enfermedad». 

Más cobertura 

Hasta ahora, como asegura el 
ministerio, este tipo de con-
tingencias se consideraban «de 
carácter común asimiladas a 
accidente de trabajo solo en la 
prestación económica por in-
capacidad temporal y ahora 
vienen a considerarse contin-
gencia profesional derivada de 
accidente de trabajo para to-
das las prestaciones». Este 
cambio supone «una mayor 
cobertura para los casos» en 
la Covid-19 cause incapacidad 
permanente o el fallecimien-
to para estos trabajadores.  

Hasta el lunes 25 de mayo, 
han fallecido por culpa de la 
pandemia 76 profesionales 
sanitarios y han sido conta-
giados 51.214 personas que 
trabajan en centros de salud u 
hospitales.

Los contagios  
por Covid-19  
de los sanitarios  
son accidentes 
laborales


